
            Punto de pantalla 

● 
 

 
Con el fin de ser un empleado, sustituto, entrenador, voluntario, etc. en el Distrito Escolar de la Aldea Exenta de Marysville, Screenpointe está autorizado por el distrito para ejecutar 
solo un rastreo de dirección, rastreo de Seguro Social, verificación de antecedentes penales, verificación del Departamento de Correccionales y/o un cheque de delincuente sexual. 

NO SE OBTIENEN VERIFICACIONES DE CRÉDITO U OTRA INFORMACIÓN PERSONAL . 
 

AVISO Y AUTORIZACIÓN CON RESPECTO A LOS INFORMES DE CONSUMIDOR Y DE INVESTIGACIÓN DEL CONSUMIDOR 
Este formulario, que debe leer atentamente, se le ha proporcionado porque el Distrito Escolar de la Aldea Exenta de Marysville (MEVSD, por sus siglas en inglés) ("Compañía") puede solicitar 
informes de consumidores o informes de investigación de consumidores sobre usted a una empresa externa dedicada al negocio de recopilar este tipo de información ("Agente de detección") para 
los fines establecidos a continuación en "Autorización". Los tipos de informes que se pueden solicitar a las agencias de informes del consumidor en virtud de esta política incluyen, entre otros, 
informes crediticios, verificaciones de antecedentes penales, verificaciones de registros judiciales, registros de manejo y/o resúmenes de registros e historias educativas y laborales (“ Informes de 
detección”). La información contenida en estos informes puede ser obtenida por un agente de selección de fuentes de registros públicos o a través de entrevistas personales con sus compañeros 
de trabajo, vecinos, amigos, asociados, empleadores actuales o anteriores, u otros conocidos personales, y puede contener información sobre sus antecedentes. , carácter y reputación general. 
 

AUTORIZACIÓN 
He leído detenidamente y entiendo este aviso, y con mi firma a continuación, autorizo a la Compañía a obtener Informes de detección como se define anteriormente de un Agente de 

detección y certifico que la información provista a continuación es verdadera y correcta. Entiendo que la Compañía puede usar los Informes de selección para los siguientes propósitos: (1) junto 
con mi compromiso con la Compañía, (2) durante mi relación con la Compañía con el fin de evaluar mi idoneidad para continuar la relación, o (3 ) en caso de que surjan reclamos o disputas entre 
la Compañía y yo y sea necesario que la Compañía responda a tal reclamo o disputa obteniendo dicha información, ya sea que el reclamo o disputa surja antes o después de mi contratación por 
parte de la Compañía. Además, acepto que este consentimiento estará en pleno vigor y efecto durante la duración de mi compromiso o empleo en la Compañía, y entiendo específicamente que es 
necesario que proporcione mi nombre completo, Número de Seguro Social, fecha de nacimiento y domicilio. (es) para completar el informe de selección. 

Por la presente autorizo a todas las personas y entidades, incluidas, entre otras, empresas, corporaciones, ex empleadores, agencias de crédito, agencias gubernamentales, autoridades 
policiales, instituciones educativas, departamentos estatales de seguros, agencias reguladoras privadas y todos los servicios militares, a divulgar todos los escritos. e información verbal sobre mí a 
la Compañía o al Agente de Inspección. Libero y eximo a cada uno de toda responsabilidad por hacerlo. 

Además, entiendo que toda la información contenida en mi currículum o divulgada a la Compañía por mí antes, durante o después de mi contratación o empleo en la Compañía puede 
utilizarse con el fin de obtener los Informes de selección solicitados por la Compañía y confirmo que toda la información proporcionada en relación con mi contrato con la Compañía es verdadera y 
correcta. Entiendo y reconozco que nada en este aviso y autorización pretende ser, o es, una oferta de empleo o compromiso o una promesa de compromiso continuo. 
 Además, entiendo que tengo derechos prescritos específicos como consumidor en virtud de la Ley federal de informes crediticios justos y puedo tener derechos adicionales en virtud 
de la ley estatal pertinente. Por la presente certifico que he leído el Resumen de derechos en virtud de la Ley de informes crediticios justos. 
 
Firma _________________________________________________  Fecha _____________________________ 
 
Tenga en cuenta que la siguiente información se solicita solo con fines de investigación y verificación de antecedentes, en estricto cumplimiento de las pautas de la EEO y la Ley de Discriminación 
por Edad, y no tiene ningún papel en el proceso de selección . MEVSD es un empleador que ofrece igualdad de oportunidades/acción afirmativa y no discrimina en la contratación ni en los términos 
y condiciones de empleo en función de la raza, el credo, el color, el sexo, la edad, el estado civil, la religión, la condición de veterano, la discapacidad, el origen nacional y la orientación sexual de 
una persona. , ciudadanía u otra clase protegida . 

 
POR FAVOR ESCRIBA CLARAMENTE (*requerido) 
 
*Nombre : (Nombre, Segundo, Apellido) 

 
*Dirección: (Calle, Ciudad, Estado, Código Postal) 

         
Teléfono: Correo electrónico: 

 
 

*Número   de licencia de conducir *Estado de la licencia   *Número de seguro social  
 *Fecha de nacimiento 
 

COMPLETAR SÓLO SI EN EL ÚLTIMOS SIETE (7) AÑOS : 
Durante los últimos SIETE (7) AÑOS , enumere OTROS CIUDADES , CONDADOS , ESTADOS Y CÓDIGOS POSTALES donde residía o 
trabajaba: 
 
Ciudad ____________________________  County __________________Estado _______________ Código postal______________ 
 
Ciudad ____________________________  Condado __________________ Estado _______________ Código postal______________ 
 

Durante los últimos SIETE (7) AÑOS , ¿con qué otros NOMBRES (es decir, Doncella) fue conocido por: _____________________________ 

 

 

MOTIVO DE LA VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES : (marque uno)    

Empleado  Suplente  Entrenador  Voluntario – Nombre del estudiante 

_____________________________________________ 

 

Indique edificio(s), departamento/cargo o actividad ______________________________________________________________ 

 

SOLO PARA USO DE LA OFICINA: Aprobación ________________________________________________________________________________ 



 



DIVULGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LA FCRA 
               

 
 

Todos los solicitantes de empleo: Lea detenidamente antes de firmar a continuación: 

 

Como parte de su proceso de empleo, entiendo que, como condición de mi consideración para el empleo con el 

Distrito Escolar Exempted Village de Marysville, "Compañía" o como condición de mi empleo continuo con la Compañía, la 

Compañía puede obtener o haber preparado un informe de investigación del consumidor que incluye, entre otros, 

mi solvencia crediticia o características similares, verificaciones de empleo y educación, verificación del número de 

seguro social, historial de domicilio, antecedentes penales y historial civil, entrevistas personales, entrevistas de 

referencia profesional, historial de manejo, licencia profesional, registros públicos o información obtenida de agencias 

gubernamentales o de aplicación de la ley, y cualquier otra información relacionada con mi carácter, reputación 

general, características personales, calificaciones, habilidades y confiabilidad. 

 

Entiendo que, previa solicitud por escrito a la Compañía, se me informará si se solicitó un informe de investigación del 

consumidor y se me brindará información completa sobre la naturaleza y el alcance de dicha investigación. 

 

Al firmar a continuación, autorizo y doy mi consentimiento para que la Compañía obtenga dicho informe como parte 

de su proceso de investigación de antecedentes previo al empleo. Si la empresa me ofrece empleo, autorizo además 

a la empresa mencionada anteriormente a obtener informes de investigación de consumidores adicionales sobre mí 

con fines laborales en cualquier momento durante la duración de mi empleo. 

 

Al firmar a continuación, también reconozco que la Compañía me ha proporcionado un resumen de mis derechos 

en virtud de la Ley de informes crediticios justos. 

 

 

 

 

               

Nombre (Letra de imprenta)     Nombre (Firma)     Fecha 

 

 

  



 

Un resumen de sus derechos bajo la Ley de informes crediticios justos 
La Ley Federal de Informes Justos de Crédito (FCRA) promueve la precisión, imparcialidad y privacidad de la información en los 

archivos de las agencias de informes de los consumidores. Hay muchos tipos de agencias de informes del consumidor, incluidas las 

oficinas de crédito y las agencias especializadas (como las agencias que venden información sobre historiales de emisión de cheques, 

registros médicos y registros de historial de alquiler). Aquí hay un resumen de sus principales derechos bajo la FCRA. Para obtener 

más información, incluida información sobre derechos adicionales, visite www.consumerfinance.gov/learnmore o escriba a: 

Consumer Financial Protection Bureau, 1700 G Street NW, Washington, DC 20552. 

Se le debe informar si la información en su expediente se ha utilizado en su contra. Cualquier persona que use un informe 

crediticio u otro tipo de informe del consumidor para denegar su solicitud de crédito, seguro o empleo, o para tomar otra acción 

adversa en su contra, debe informarle y debe proporcionarle el nombre, la dirección y el número de teléfono de la agencia que 

proporcionó la información. 

Tiene derecho a saber qué hay en su expediente. Puede solicitar y obtener toda la información sobre usted en los archivos de una 

agencia de informes del consumidor (su "divulgación de archivos"). Se le pedirá que proporcione una identificación adecuada, que 

puede incluir su número de Seguro Social. En muchos casos, la divulgación será gratuita. Tiene derecho a una divulgación gratuita de 

archivos si: 

 una persona ha tomado medidas adversas contra usted debido a la información en su informe de crédito; 

 es víctima de robo de identidad y coloca una alerta de fraude en su archivo; 

 su archivo contiene información inexacta como resultado de fraude; 

 está en asistencia pública; 

 está desempleado pero espera solicitar empleo dentro de los 60 días. 

Además, todos los consumidores tienen derecho a una divulgación gratuita cada 12 meses previa solicitud de cada oficina de crédito a 

nivel nacional y de las agencias de informes de consumidores especializadas a nivel nacional. Consulte 

www.consumerfinance.gov/learnmore para obtener información adicional. 

Tiene derecho a solicitar un puntaje de crédito. Los puntajes de crédito son resúmenes numéricos de su solvencia crediticia basados 

en información de las agencias de crédito. Puede solicitar un puntaje crediticio a las agencias de informes del consumidor que crean 

puntajes o distribuyen puntajes utilizados en préstamos inmobiliarios residenciales, pero tendrá que pagar por ello. En algunas 

transacciones hipotecarias, recibirá información de puntaje de crédito de forma gratuita del prestamista hipotecario. 

Tiene derecho a disputar información incompleta o inexacta. Si identifica información en su archivo que está incompleta o es 

inexacta y la informa a la agencia de informes del consumidor, la agencia debe investigar a menos que su disputa sea frívola. Consulte 

www.consumerfinance.gov/learnmore para obtener una explicación de los procedimientos de disputa. 

Las agencias de informes del consumidor deben corregir o eliminar la información inexacta, incompleta o no verificable. La 

información inexacta, incompleta o no verificable debe eliminarse o corregirse, generalmente dentro de los 30 días. Sin embargo, una 

agencia de informes del consumidor puede continuar reportando información que ha verificado como precisa. 

Las agencias de informes del consumidor no pueden reportar información negativa desactualizada. En la mayoría de los casos, 

una agencia de informes del consumidor no puede reportar información negativa que tenga más de siete años o quiebras que tengan 

más de 10 años. 

El acceso a su expediente es limitado. Una agencia de informes del consumidor puede proporcionar información sobre usted solo a 

personas con una necesidad válida, generalmente para considerar una solicitud con un acreedor, aseguradora, empleador, arrendador u 

otro negocio. La FCRA especifica aquellos con una necesidad válida de acceso. 

Debe dar su consentimiento para que los informes se proporcionen a los empleadores. Una agencia de informes del consumidor 

no puede dar información sobre usted a su empleador, oa un empleador potencial, sin su consentimiento por escrito dado al 

empleador. El consentimiento por escrito generalmente no se requiere en la industria del transporte por carretera. Para obtener más 

información, visite www.consumerfinance.gov/learnmore . 

Puede limitar las ofertas de crédito y seguro "preseleccionadas" que obtiene según la información de su informe de crédito. 

Las ofertas "preseleccionadas" no solicitadas para crédito y seguro deben incluir un número de teléfono gratuito al que puede llamar si 

elige eliminar su nombre y dirección de las listas en las que se basan estas ofertas. Puede optar por no participar con las agencias de 

crédito nacionales llamando al 1-888-5-OPTOUT (1-888-567-8688). 

El siguiente derecho de la FCRA se aplica con respecto a las agencias de informes del consumidor a nivel nacional : 

LOS CONSUMIDORES TIENEN DERECHO A OBTENER UN CONGELAMIENTO DE SEGURIDAD 

Tiene derecho a colocar un "congelamiento de seguridad" en su informe de crédito, lo que prohibirá que una agencia de 

informes del consumidor divulgue información en su informe de crédito sin su autorización expresa. El congelamiento de 

seguridad está diseñado para evitar que se aprueben créditos, préstamos y servicios a su nombre sin su consentimiento. Sin embargo, 

debe tener en cuenta que el uso de un congelamiento de seguridad para controlar quién tiene acceso a la información personal y 

financiera en su informe de crédito puede retrasar, interferir o prohibir la aprobación oportuna de cualquier solicitud o solicitud 

posterior que realice con respecto a un nuevo préstamo, crédito, hipoteca o cualquier otra cuenta que involucre la extensión de crédito. 

Como alternativa a un congelamiento de seguridad, tiene derecho a colocar una alerta de fraude inicial o extendida en su archivo de 

crédito sin costo alguno. Una alerta de fraude inicial es una alerta de 1 año que se coloca en el archivo de crédito de un consumidor. Al 

ver una alerta de fraude en el archivo de crédito de un consumidor, se requiere que una empresa tome medidas para verificar la 

identidad del consumidor antes de extender un nuevo crédito. Si es víctima de un robo de identidad, tiene derecho a una alerta de 

fraude extendida, que es una alerta de fraude que dura 7 años. 

Un congelamiento de seguridad no se aplica a una persona o entidad, ni a sus afiliadas, ni a las agencias de cobro que actúan en 

nombre de la persona o entidad, con la cual usted tiene una cuenta existente que solicita información en su informe de crédito con el 

http://www.consumerfinance.gov/learnmore
http://www.consumerfinance.gov/learnmore
http://www.consumerfinance.gov/learnmore
http://www.consumerfinance.gov/learnmore


 

 5 

fin de revisar o cobrar la cuenta. La revisión de la cuenta incluye actividades relacionadas con el mantenimiento de la cuenta, el 

seguimiento, los aumentos de la línea de crédito y las actualizaciones y mejoras de la cuenta. 

Puede solicitar daños y perjuicios a los infractores. Si una agencia de informes de consumidores o, en algunos casos, un usuario de 

informes de consumidores o un proveedor de información a una agencia de informes de consumidores viola la FCRA, es posible que 

pueda presentar una demanda en un tribunal estatal o federal. 

Las víctimas de robo de identidad y el personal militar en servicio activo tienen derechos adicionales. Para obtener más 

información, visite www.consumerfinance.gov/learnmore . 

http://www.consumerfinance.gov/learnmore
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Los estados pueden hacer cumplir la FCRA, y muchos estados tienen sus propias leyes de información del consumidor. En algunos casos, es posible que tenga 

más derechos según la ley estatal. Para obtener más información, comuníquese con la agencia de protección al consumidor local o estatal o con el fiscal 

general de su estado. Para obtener información sobre sus derechos federales, comuníquese con: 

 

TIPO DE NEGOCIO: CONTACTO: 

1.a. Bancos, asociaciones de ahorro y uniones de crédito con activos 

totales de más de $ 10 mil millones y sus afiliados 

 

 

B. Aquellas afiliadas que no sean bancos, cajas de ahorro o uniones de 

crédito también deberán listar, además de la CFPB: 

un. Oficina de Protección Financiera del Consumidor 

1700 G Street, NW 

Washington, DC 20552 

 

B. Comisión Federal de Comercio 

Centro de Respuesta al Consumidor 

600 Pennsylvania Avenue, NW 

Washington, DC 20580 

(877) 382-4357 

2. En la medida no incluida en el punto 1 anterior: 

un. Bancos nacionales, cajas federales de ahorro y sucursales federales 

y agencias federales de bancos extranjeros 

 

 

B. Bancos miembros estatales, sucursales y agencias de bancos 

extranjeros (que no sean sucursales federales, agencias federales y 

sucursales estatales aseguradas de bancos extranjeros), compañías de 

préstamos comerciales de propiedad o controladas por bancos 

extranjeros y organizaciones que operan bajo la sección 25 o 25A de la 

Reserva Federal Actuar. 

 

C. Bancos asegurados no miembros, sucursales estatales aseguradas de 

bancos extranjeros y asociaciones de ahorro estatales aseguradas 

 

D. Cooperativas de crédito federales 

un. Contraloría de la Moneda 

Grupo de Atención al Cliente 

1301 McKinney Street, Suite 3450 

Houston, TX 77010-9050 

 

B. Centro de Ayuda al Consumidor de la Reserva Federal 

apartado de correos 1200 

Mineápolis, MN 55480 

 

 

C. Centro de Respuesta al Consumidor de la FDIC 

1100 Calle Nogal, Caja #11 

Kansas City, MO 64106 

 

D. Administración Nacional de Cooperativas de Ahorro y Crédito 

Oficina de Protección Financiera del Consumidor (OCFP) 

División de Política y Alcance de Cumplimiento del Consumidor  

1775 Duke Street 

Alejandría, VA 22314 

3. Compañías aéreas Asistente Consejero general de aplicación y procedimientos de aviación 

División de Protección al Consumidor de Aviación 

Departamento de transporte 

1200 Nueva Jersey Avenue, SE 

Washington, DC 20590 

4. Acreedores Sujetos a la Junta de Transporte Terrestre Oficina de Procedimientos, Junta de Transporte Terrestre 

Departamento de transporte 

395 E Street, SW 

Washington, DC 20423 

5. Acreedores sujetos a la Ley de Packers and Stockyards, 1921 Supervisor del área de Administración de Empacadores y Corrales más 

cercano 

6. Compañías de inversión de pequeñas empresas Administrador Adjunto Asociado de Acceso al Capital 

Administración de Pequeñas Empresas de los Estados Unidos 

409 Calle Tercera, SW, Suite 8200 

Washington, DC 20416 

7. Corredores y distribuidores Comisión Nacional del Mercado de Valores 

Calle 100 F, NE 

Washington, DC 20549 

8. Bancos Federales de Tierras, Asociaciones de Bancos Federales de 

Tierras, Bancos Federales de Crédito Intermedio y Asociaciones de 

Crédito a la Producción 

Administración de crédito agrícola 

1501 Campaña de Crédito Agrícola 

McLean, VA 22102-5090 

9. Minoristas, compañías financieras y todos los demás acreedores no 

enumerados anteriormente 

Comisión Federal de Comercio 

Centro de Respuesta al Consumidor 

600 Pennsylvania Avenue, NW 

Washington, DC 20580 

(877) 382-4357 

 


